
25 cents. Martes 13 de Noviembre de 1888. Año 1888-89

SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

SE SUSCRIBE en la Administración Escuela Tipográjica, calle de la Misericordia, n.° 4.

PRECIOS—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto, 0*25 pese
tas._ Anuncios para suscriptores, linea o110 pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 
0.25 pesetas.

Num. 3398.
Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital 

de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después par» 
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 N'oviembre de 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficíale se 1 as 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se nasa'án 
los editores de los mencionados periódicos. (Reut 'nTtr ce 6 de Abril de 1839 )

Sección Oficial.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S.S. MM. el Rey y la Reina Regente 

Q. D. G.), y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

^Gaceta 8 Nomembre?)

COMISION
PARA ARBITRAR RECURSOS EN FAVOR DE 

LOb PERJUDICADOS POR LAS 
INUNDACIONES DE IB1ZA

SUB-COMISIÓN DE RECAUDACIÓN 
Contimia la Relación de las cantidades re

caudadas é ingresadas en Depositaría 
hasta la fecha con espresión de los concep
tos en gue lo han sido, que forma el in
frascrito Secretario para la publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia y 
Periódicos de esta Capital.

Pesetas..
Suma -mferior. • 5048“2d

D. Jaime Sujar y Si-jar. . ‘25*00
D. Miguel Noguera y Garau. 10*00
Exmo. Sr. Marq-iés Je la Ce

nia. • 2^00
D. José Otero. • 5‘00
D. M.G. • 2‘00
Exmo. Sr. D. Juan Massanet

V Ochando, Senador del
Reino. - 50*00

Se continuarán. . 5165‘25

Palma 1*2 Noviembre 1888.—V.ü B.° 
El Presidente, Arruche.—El Secre
tario, José Vich.

Anuncios oficiales.

Núm. 800

Mió™ civil le la Provincia
DE LAS BALEARES

Fomento.—Carreteras.—Conservación.
En virtud de órdenes de la Direc

ción general de obras públicas de 5 y 
13 de Octubre último, he señalado el 
dia 13 del próximo Diciembre á las 
doce de la mañana para las subastas 
de acopios de piedra machacada para 
la conservación durante el presente 
año econó nico de las carreteras que se 
expresan en la ^elación inserta al pié 
de este anuncio con los respectivos ti
pos de contrata.

Las subast?s se celebrarán en mi I 
despacho el dia y hora señalados con I 
arreglo á la Instrucción de 18 de 
Marzo de 185*2, hallándose de maní- 
tiesto en la Secretaria de este Gobier- I 
no los presupuestos y condiciones res- I 
pectivas, en la inteligencia de que no 
será admitida ninguna proposición I 
que se refiera á más de una carretera. I

Las proposiciones se presentarán en I 
pliegos cerrados, extendidas en papel I 
tiembrado de la clase oncena y ajus
tadas exactamente al modelo que se 
inserta á seguida. A cada proposición 
se acompañará el talón de depósito del 
uno por ciento del presupuesto de con 
trata, realizado en la Caja del Tesoro i 
de esta provincia. , I

En el caso de que resultasen dos ó 
más proposiciones iguales, se celebra
rá en el acto una segunda licitación 
abierta entre sus autores únicamente 
con arreglo á la citada Instrucción, 
fijándose la primera puja en veinticin
co pesetas, por lo ménos, quedando 
las demás á voluntad de los Imitadores.

Los gastos de inserción de este 
anuncio Gaceta de Madrid serán á cargo 
le los rematantes.

Palma 9 de Noviembre de 1888.
El Gobernador.

Eduardo González Rivera.

^Modelo de proposición)
D. N. N., vecino de—.enterado del 

anuncio publicado en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia para la subasta 
de los acopios de piedra machacada 
con destino á la carretera de....  y de 
los requisitos y condiciones que se 
exijen en el correspondiente proyecto, 
se compromete á tomar á su cargo los 
mencionados acopios con extricta su
jeción á los referidos requisitos y con
diciones, por la cantidad de....(aquí la 
proposición escrita en letras)

^Lugar, Fecha y firma del interesado)

Relación de las carreteras con sus respec
tivos tipos de subasta, que se cita en el 
anuncio. Ptas. Gis.

De Mahón á San Clemente. . 998*96
De Mahón á Cindadela por Mer- 

cadal. . 6995‘86
De Fornells á S. Cristóbal por Mer- 

cadal. . 1998‘18
De Mahón á Villacarlos. . 696‘92
De Mahón á San Luis. . 897*90

Num. 801 .
Sección de Fomento —Instrucción 

pública.—En la Gaceta de Madrid 
correspondiente al dia 4 del actual 
se halla el siguiente.

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto 

por el Ministro de Fomento; en 
nombre de mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Re
gente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.* Para el nombra

miento de Maestros. Maestras y Au
xiliares de las Escuelas públicas su
periores y elementales, de uno y 
otro sexo, á que se refiere el articulo 
186 de la ley de 9 de Setiembre de 
1857, y de las de párvulos, cuya 
provisión no pertenezca, según las 
disposiciones vigentes, al Patronato 
general, se establecerán dos tumos, 
uno de concurso y otro de oposición, 
dentro de cada clase y distrito mu
nicipal. Las respectivas Juntas de 
1 nstrucción pública llevarán la cuen
ta de estos turnos y harán la pro
puesta que corresponda.

Art. 2.* El turno de concurso que
dará subdividido en otros dos, uno 
de traslación y otro de ascenso, en 
cada uno de los cuales se proveerá 
alternativamente las Escue^s, se
gún proceda. Si alguno de estos tur
nos para la provisión de una Escue
la resultase desierto, se consumirá 
respecto de dicha Escuela, el turno 
de oposición.

Art. 3.* Las oposiciones se cele
brarán en las capitales de los distri
tos universitarios á que pertenezca 
las vacantes, y tendrán lugar en los 
meses de Mayo y Noviembre de ca
da año. Las Juntas de Instrucción 
pública remitirán al Rector de la 
Universidad del distrito en los días 
15 de Marzo y Setiembre, ó en el 
siguiente, si aquéllos fueren festivos, 
la relación de las Escuelas que haya 
que proveer en esta forma. Los Rec- । tures dispondrán que antes de ter- 

I minar los citados meses de Marzo y 
| Setiembre ;e inserte el anuncio de 

la convocatoria er. los Boletines Ofr 
cíales de todas las previncias del dis 
trito.

Ai't. 4 * Constituirán los Trih u- 
nales para las Escuelas públicas sn- 

| periores y elementales de niños: un 
I Catedrático de la Universidad del 
I distrito, nombrado por el Rector: un 
I Catedrático de Instituto, sito en ¡a 
I capital del distrito universitario, 
| nombrado por el Director del mis

mo; un Profesó!* de Escuela Nor
mal, elegido por el Rector de ¡a 
Universidad, de entre los que pro
pongan los claustros de las Escuelas 
Normales del distrito; un Maestro 
de EsCu d i pública, con título de 
superior, nombrado por el Rector, 
de entre los que propongan las Jun
tas de Instrucción pública del dis
trito; uti Profesor de Escuela Nor
mal ó Maestro de Escuela pública, 
cuu titulo superior, designado por 
la Dirección general; un Profesor 
de enseñanza libre, nombrado por la 
misma, y un Inspector de primera 
enseñanza, elegido por la inspección 
general del ramo. Los Tribunales 
para las Escuelas superiores y ele
mentales de niñas constarán de los 
misinos Jueces, proponiei do los 
claustros de las Escuelas Normales 
del distrito una Profesora en vez de 
un Profesor, y las Juntas de Instruc
ción pública ctel distrito una Maes
tra de Escuela pública con título su
perior. La Dirección general nom
brará, en vez del Profesor de Escue
la Normal ó Maestro de Escuela pú
blica con título superior, una Profe
sora ó Maestra que reuna las mis
mas condiciones.

Para las Escuelas de párvulos for
marán el Tribunal: Un Profesor y 
una Profesora de las Escuelas Nor
males del disirito, nombrados por 
el Rector de la Universidad de en
tre los que. propongan los respecti
vos claustros; un Profesor ó Profe
sora de Escuela pública con título 
de superior ó elemental, elegido por 
el Rector de la Universidad de en
tre los que propongan las Juntas de 
Instrucción pública del distrito; un 
Profesor ó Profesora de Escuela de 
párvulos, nombrado por la Junta 
del Patronato g meral de estas Es
cuelas; dos Profesores ó Profesoras 
de enseñanza libre- nombrados por 
la Dirección general de Instrucción 
pública y un Inspector de primera 
enseñanza, elegido por la Inspec
ción general del ramo.

Cada Tribunal eleg’rá su Preai- 
dente y Secretario.

Art. 5.* Los Vocales que no tu
vieren su reside: cia en la capital 
del distrito, disfrutarán las lletas de 
10 pesetas por cada uno de los días 
en que celebren, por lo m.mos, dos 
horas de sesión. E i el r imenL» 
se consignará el número máximo de 
sesiones que pueden celebra!se con 
derecho al percibo de dietas.

Art. 6.* Los oposiciones para las 
Escuelas públicas de las Baleares y
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Canarias tendrán lugar en las capi
tales respectivas. En la formación 
de Tribunales para las Escuelas pú
blicas superiores y elementales de 
ambos sexos se sustituirá, en estas 
provincias, el Catedrático de la Uni
versidad del distrito que se determi
na en el art. 4.- con un Catedrático 
del Instituto de la capital de la pro
vincia, ajustándose, en lo demás á 
lo prevenido en el presente decreto 
Los Directores oe los Institutos de 
Baleares v Canarias asumirán en es
tas provincias las facultades que pa
ra el nombra miento de Jueces atri
buye á los rectores el art. 4.-

Art. 7 • Los Tribunales serán: 
uno para las Escuelas superiores y 
elementales de niños, otro para las 
délos mismos grados de niñas y 
otro para las de párvulos. El Minis
tro de Fomento, teniendo en cuenta 
el número de Escuelas que hayan 
de salir á oposición, podrá disponer 
que se formen dos ó más Tribunales 
para las Escuelas de niños ó de ni
ñas, atendiendo para la distribución 
de las vacantes á la categoría de di
chas Escuelas y al sueldo que tuvie
ren asignado.

Art. 8.1 Los Tribunales de opo
siciones á Escuelas públicas se reu
nirán en sesión preparatoria dentro 
de los tres días siguientes al de la 
terminación del plazo fijado en el 
anuncio.

Art. 9.- Los ejercicios serán es
critos, orales y prácticos.

El ejercicio escritc será el mismo 
para todos los opositores Se hará en 
tres actos distintos, cuya duración 
determinará el reglamento y com
prenderá primero, resolución razo
nada de un problema de Aritméti
ca; segundo análisis de un pe
ríodo que no exceda de treinta pala
bras, tomado de obras de escritores 
antiguos ó modernos, reputados co
mo buenos hablistas; tercero, diser
tación sobre un tema del programa 
de Pedagogía. En la pt.rtada del 
ejercicio escribirán los opositores 
con letra magistral el contenido del 
tema, y esto servirá para juzgar de 
sus conocimientos caligrafíeos.

Para el ejercicio escrito se saca
rán los temas á la suerte d i los pro
gramas de estas asignaturas.

Inmediatamente después de ler 
minado el primer ejercicio, el Tri
bunal calificará en votación pública 
á los opositores Las calificaciones 
serán de sobresaliente, aprobado y 
no aprobado. Cualquiera de las dos 
primeras da capacidad á quienes la 
obtengan para pasará practicar el 
segundo ejercicio, si el número de 
sobresalientes no excediese del do
ble de las Escuelas que se haya de 
proveer. Si excediera, únicamente 
Jos sobresalientes pasarán á practi
car el segundo ejercicio.

El ejercicio oral consistirá en con
testar á tres preguntas, sacadas á la 
suerte, de los programas de teman 
correspondientes á las asignaturas 
propias del grado de enseñanza nor
mal á que las Escuelas pertenezcan, 
explicando á continuación de cada 
una los métodos y procedimiento 
más adecuados para su enseñanza.

El Tribunal hará observaciones 
á los opositores respecto de la doc 
trina que hubieren expuesto en sus 
contestaciones, y los opositores con
testarán á ellas Cuando ningún Vo
cal las hiciere, será obligación del 
Inspector.

El ejercicio práctico consistirá: 
primero, en un trabajo gráfico, que 
será un dibujo á mano alzada; se
gundo, en la explicación á tos niños 
del punto que designe la suerte de 
entre varios que el Tribunal haya 
preparado de antemano, pertene
cientes á las asignaturas propias de! 
grado de enseñanza á que corres
ponda la Escuela. Este ejercicio se 
verificará en una Escuela que el Tri
bunal designe, y cuyo Maestro, des
pués de sacado el punto, presentará 
un grupo de niños que estén en dis
posición rie comprender su explica
ción. Durará ve nte minutos á lo 
menos, y todos los Vocales podrán 
hacerobservacionesalopositorsiendo 
obligación del Profesor de Escuela 
Normal hacérselas sobre la marcha 
seguida en la explicación. El oposi
tor contestará á estas observaciones. 
En las oposiciones a Escuelas de 
niñas se hará además un ejercicio 
de laborés, continuando ant£ las 
examinadoras, una ya comenzida, 
y. contestando á las observaciones 
que sobre la misma haga el Tribu
nal.

Art. 10. El Ministerio publicará 
el reglamento por que han de re
girse las oposiciones y los programas 
de temas para los ejercicios escritos 
ú orales cuidando de que éstos se 
renueven ó modifiquen cada dos 
años.

Art. 11 Para las oposiciones á 
Escuelas de párvulos podrán presen
tarse solamente ¡as Maestras que 
tengan titulo de Normal, superior, 
elemental ó de párvulos.

Art. 12. Todos los actos de las 
oposiciones serán públicos; y una 
ven empezados los ejercicios no po
drán suspenderse en los días labo
rables consecutivos, á no ser en los 
casos en que sea notoriamente im
posible la icunión de la mayoría de 
los Jueces.

Art. 13. El Tribunal se reunirá 
el mismo día que terminen las oposi 
ciones, ó al siguiente inmediato pa
ra la calificación definitiva de los 
opositores, y declarará el orden de 
mérito que ios aprobados deben ocu
par en lista. Inmediatamente, los 
opositores aprobados elegirán entre 
las Escuelas vacantes, ejerciendo 
este derecho por el orden con 
que hayan sido calificados. En el 
caso de que alguno ó algunos de los 
opositores no estuvieron presentes 
ni legalmentu representados en el 
acto dé elegir Escuelas, se entende
rá que se conforman con aquella 
que el Tribunal les designe.

Art. 14. Quedan derogadas to
das las disposiciones que se opongan 
al presente decreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera. Mientras no se consig

ne en los presupuestos generales del 
Estado la cantidad necesaria para el 
pago de dietas á los Tribunales de 
oposición a Escuelas públicas, se 
nombrará para el cargo de Jueces á 
ios que tengan su residencia en la 
capital del distrito universitario. La 
Inspección sin embargo, si las con
veniencias del servicio lo aconsejan, 
podrá nombrar paia dicho cargo al 
Inspector de cualquiera de las pro
vincias correspondientes al distrito.

Segunda. El presente decreto re
girá para todas las oposiciones que 
no ¡layan sido anunciadas á la fecha 
de su publicación en la Gaceta.

Tercera. Las oposiciones para 
pr 'veer las Escuelas vacantes en es- 
ti. Córte se celebraran por esta vez 
en el próximo mes de Enero.

Cuarta. Interin se publican el 
reglamento para la ejecución de es
te Decreto y los programas de temas 
para los ejercicios escritos y orales, 
los Tribunales redactarán los que 
hayan de servir para los ejercicios, 
y en cuanto se refiere á la constitu
ción y modo de funcionar dichos 
Tribunales, se observaran las dispo
siciones vigentes no derogadas ex
presamente por' este decreto.

Dado en Palacio á dos de No
viembre de mil oceocientos ochenta 
v ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento, 

José Canalejas y Méndez.
Y he dispuesto su inserción en 

el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
para su publicidad y cumplimiento 
en la misma.

Palma 8 Noviembre de 1888.
El Gobernador

Eduardo González Rivera.

Núm. 802
DIPUTACION PROVINCIAL 

de las Baleares.
Extracto de los acuerdos tomados por la 

Excma. Diputación provincial de las 
Baleares en la sesión celebrada el dia 8 de 
Noviembre de 1888.
Se aprobó el acta de la sesión ante

rior.
Se acordó destinar cinco mil pesetas 

de! fondo de calamidades públicas 
para remediar los males causados por 
las inundaciones en la Isla de Ibiza, 
cuya suma deberá distribuirse entre 
los diferentes Ayuntamientos de la 
misma por sus Alcaldes reunidos en 
Junta que se constituirá espresamen- 
te con este objeto, quienes deberán 
procurar que la distribución se verifi
que de una manera equitativa y pro 
porcional en cuanto sea posible á ¡os 
daños esperimentades en cada término 
municipal; significándoles al propio 
tiempo el deseo que abriga la Diputa
ción de que la suma que les correspon
da se invierta en la reparación de los 
caminos y obras de fábrica déstiuidos 
por las aguas.

Se acordó acudir al Exmo. Sr. Mi
nistro de Fomento en solicitud deque 
se hagan ostensivos á esta provincia 
los beneficios del Decreto de 11 de 
Agosto de 1887, creando en esta Ciu 
dad una escuela elemental de comer
cie; y elevar al Ministerio de la Go
bernación otra instancia razonada 
solicitando el establecimiento de cor 
reo diario entre esta isla y el conti
nente, é insistir pn la anterior solici
tud elevada al mismo centro relativa 
al establecimiento de una segunda 
linea telegráfica entre esta isla y el 
continente.

Se dió la Diputación por enterada 
de la memoria presentada por la Co
misión provincial, después de cuya 
lectura se dió cuenta de los acuerdos 
tomados por la misma Comisión en 
asuntos de la competencia de la Dipu
tación provincial en las sesiones cele- 
bradan en 18 de Abril, 9, 18, y 29 de 
Mayo, 19 de Junio, 3, 6, y 31' de Ju
lio, 7, 21, y 28 de Agosto, 21 de Se
tiembre, y 2, y 26 de Octubre del 
corriente ano, siendo todos confirma
dos por unanimidad.

Se nombró una Comisión especial 
compuesta de los Diputados Sres. Rj. 
quer, Sarnpol, Rosselló,Paiau, y Bosch 
para que proponga e! informe que la 
Diputación debe evacuaren la consul
ta que le ha sido dirigida sobre el pro
cedimiento que debe seguí se para 
llevar á efecto la segregación de la isla 
de Formentera del término municipal 
de Ibiza.

Se acordó pasur á las Comisiones 
respectivas varios expedientes y pro
posiciones pendientes de resolución.

En cumplimiento de lo que dispo
ne el art. 14 del Decreto de 26 de Ju
nio de 1874 se procedió á ¡a votación 
para designar dos Diputados que de
ben formar parte de la Junta provin
cial de Amirallamientos, resultando 
designados por uuammidad el Exce- 
lentisimo Sr. D. Gerónimo Rius y 
D. Mateo Bosch.

Palma 10 Noviembre de 1888.—El 
Presidente, Mariano Cauals.

Sección de la Gaceta.
—MW*— en — «i UMe W, -ríen---- 1- r II» mir 'rniBi

PRESIDENCIA 
d e l  Co n s e jo  d e Min is t r o s

REAL DECRETO

Usando de la prerrogativa que Me 
corresponde con arreglo al art. 32 de 
la Constituación del Estado, y de con
formidad con lo propuesto por mi Con
sejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino, vengo en decretar 
lo siguiente:

Artículo 1/ Se declaran termina
das las sesiones de las Córtes en la pre
sente legislatura.

Art. 2.’ Las Córtes del Reino se 
reunirán en la capital de la Monarquía 
el día 30 del actual.

Dado en Palacio á seis do Noviem
bre de mil ochocientos ochenta y -cho

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros 

Práocedes Mateo ¿agasta.
(Gaceta 7 Noviembre}

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR
Con fecha 22 de Ocmbre de 1869 

se circuló por este Ministerio la ór- 
den siguiente:

«A pesar de estar en su fuerza y 
vigor el reglamento de Delegados, 
aprobado por Real decreto de 19 de 
Mayo de 1864, para la aplicación de 
lo dispuesto en el párrafo tercero, 
art. 11 de la ley de 25 de Septiembre 
de 1863, que detalla de una manera 
clara y terminante la forma y casos 
en que los Gobernadores puedan de
legar sus facultades en otros funcio
narios para girar visitas á los pue
blos de sus respectivas provincias, se 
ha observado en este Ministerio que 
algunos de ellos no guardan las re
glas prescritas en dicho reglamento, 
y que no pocos, desconociendo, sin 
duda, las anteriores disposiciones, 
no cumplen, cual era de esperar, 
las bases establecidas para el nom
bramiento de Delegados ni llénanse 
en los expedientes los requisitos ne
cesarios. Semejante falta de cumpli
miento, que po? más que en algunos 
Gobiernos sea hija de un exceso de 
celo, no deja de ser censurable y 
hasta abusiva, si se tiene en cuente 
los extraordinarios gastos que se
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Núm. 803 3

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
NEGOCIADO DE MINAS.—Restablecido el Impuesto del 1 p 8 sobre el producto de la riqueza Minera que la ley de 2d  de Julio de 188o y puesta en vigor la Instrue- 

cinn de 11 de Abril de 1877, para llevar á cabo este impuesto: esta oñcina cumpliendo con lo dispuesto en el artículo 11, se halla en el deber de publicar en este periódico ofi- 
5 las relaciones presentadas por los dueños de las minas de esta provincia, que se hallan en explotación, comprensivas del mineral extraído en cada una de ellas durante el 
i)ri¿er trimestre del actual año económico para que pueda reclamar contra ellas ante esta Dependencia todo aquel que no las considera exactas en cuanto a cantidadades, cla
se, calidad y precio asignado á los minerales.—Palma 31 de Octubre de 1888. -El Administrador, Bernardo Amer.

Administración de Contribuciones de las Baleares Primer Trimestre de 1888 á 1889

Palma 31 de Octubre de 1888—El Administrador, Bernardo Amer.

Estado demostrativo de las relaciones presentadas á esta Administración por los dueños de las minas de esta provincia que se hallan en explotación comprensivas del minera 
extraido en cada una de ellas durante el primer trimestre del actual año económico cuyo estado so forma con arreglo a lo dispuesto en el articulo 11 de la Ins succión de 11 de 
AbS de 1877 puesta en vigor para llevar á efecto la ley de de Julio de 1883 que estableció el Impuesto del 1 p g sobre el producto bruto de la riqueza minera.

NOMBRES

de las Minas

PARAGE 

donde radica y pueblos

NOMBRE 

del propietario.

Mineral extraído. Precio á 
que se ha 

vendido ó 
tiene en 

boca mina

Ptas. Cts.

Importe.

Ptas. Cts.SCKJMXI» a xcnsiriere

2512*00
364*00

3000*00
150*00
210*00

4200*00
1050*00
300*00

14*00 
1200*00 
1000*00
400-00
140*00
225-00
100-00

Importe 
del 1 p g 
sobre el 
valor 

íntegro.

Ptas. Cts.

25-12 
3‘64 

3O‘CO 
1-50 
2‘40 

42‘00 
10*50 

3*00 
0‘14 

12-00 
10‘00 

4*00 
1-40 
2‘25 
1-00

148‘95

NOMBRES 

de las personas que han 

adquirido el mineral. Observaciones.Su clase. Ley

Quintales 
métricos 
extraídos.

San Luis.
Id.

S. JuanBta. 1."
Id.
Id.

S. Jorge.
Id.
Id.

S. Antonio.
La Locomotora.

Id.
El Carril.

Id.
Palmesana.

Id.

Son Odre. Selva.
Id.

Cueva de Pujol. Stoi Eulalia. 
Id. 
Id.

Argentera Id.

Id*.
Son Cotoner. Puigpuñent. 

Alaró. 
Id. 
Id. 
Id. 

Andraitx. 
Id.

Sr. Conde de S. Simón. 
!d.

Compañía Minas Ibiza.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

D. Jaime Cabrer.
Viuda de D. Miguel Moner 

Id.
D. Juan Palou.

Id.
D. Juan Malbertí.

Id.

Carbón. 
Id.

Plomo. 
Id. 
Id. 
Id.
Id.
Id.

Carbón.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Blenda. 
Plomo.
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3140 
1820

500
10
8

700
70
10
14 

1200 
2000

500 
700 
300
100

0‘80 
0‘20 
6‘00

15*00 
30*00

6*00 
15*00 
30*00
l‘3O 
1*00 
0*50 
0’80 
0*20 
0*75 
1*00

< » Bartolomé Amenguaj

V » Juan Calo-t.

» Sebastian Ramón.
} (1)

>D. Pedro Antonio Fiol.
)

(1) Todo el 
carbón lo ha 
consumido el 
propietario en 
la fabrica de 
Cemento.

(2) El Mi
neral á que se 
refiere este es
tado se hallan 
depositado pa - 
ra su embar - 
que después de 
beneficiado.

11072 14895-00

hacen en algunas provincias, sin 
obtener de antemano la competente 
autorización de éste Ministerio, ha 
llamado h atención de S. A. el Re
gente del Reino, quien se ha servi
do disponer lo so 'liente:

1.' Sólo cuando en algún pueblo 
de la piovincia de su mandóse al
tere el orden público ó se presenta
se alguna epidemia que hagan ne
cesaria, en concepto de V S., la 
presencia ó la intervención de al
gunos de l"s empleados a sus ór
denes, podra V. S. nombrar Dele
gado, daud > conocimiento á.este Mi
nisterio por telegrama, para que por 
el mismo conducto recaiga la apro
bación correspondiente.

2.- En los demás ca*os que pue
dan ocurrir, no podrá V. S. nom
brar ningún Delegado sin solicitar 
Sotes permiso de esta Superioridad, 
Manifestando al efecto por medio 
de olicio las causas que hagan ne- 
Cesaiia dicha determinación, sin 
omitir la índole de la comisión y la 
categoría del empleado que haya de 
desempeñarla.

3.- Cuando los Delegados lermi- 
oen el servicio que se les haya con
fiado, presentarán en el Gobierno 
respectivo una Memoria de los he- 
ofios ocurridos y las disposiciones 
Por ellos adoptadas, de cuyo docu
mento se remitirá copia á este Mi- 
h'Sterio, haciendo constar que la co
Misión ha sido desempeñada satis- 
factoriamenie y con arreglo á las 
'bstrucciones que al efecto hubiere 
recibido.

4/ Se acompañará, asimismo, 
e* expediente de reclamación de die
tas, una certificación expedida por 
e* Secretario del Gobierno y visada 

por V. S.: en que se haga constar 
el día en que dé principio y el que 
termine la delegación, expresando 
el nombre y categoría del funciona
rio que la desempeñe, las dietas que 
se le señalen y el total importe de 
as que hubiese devengado, sin cu

yos requisitos no se aprobará en lo 
sucesivo ningún servicio de esta na
turaleza.

De orden de S A. lo comunico á 
V. S. para su inteligencia y exacto 
cumplimiento.—Dios, etc.—Sagas- 
ta.»

Y llamando la atención el olvido 
casi completo en que ha quedado la 
preinserta orden, á pesar de que 
sólo ella y el reglamento aprobado 
por Real decreto de 19 de Mayo de 
1864, en todo lo que actualmente es 
aplicable, son las disposiciones que 
existen sobre el particular y á las 
que debe arreglarse V. S. en el 
nombramiento de Delegados de su 
autoridad que hayan de ejercer la 
inspección que le corresponde, con
forme al párrafo cuarto del art. 28 
de la vigente ley Provincial; y sien
do conveniente restablecer, en in
terés de la independencia municipal, 
la uniforme observancia de lo man
dado;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Rei
no, se ha servido disponer que se 
reproduzca nuevamente la orden 
preinserta, como de su Real órden 
lo ejecuto, para su puntual cumpli
miento.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 7 de Noviembre de 1888.

MORET
Sr. Gobernador de la provincia de... 

^Gaceta 8 Noviembre.^

Anuncios Oficiales

Num 804
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA

Acordado por este Ayuntamiento 
la subasta de la mano de obra para 
la construcción de una caseta provi
sional para guardar herramientas y 
materiales para la construcción del 
puente sobre e! torrente de San Mi
guel, siendo las dimensiones de di
cha casita de 6 metros de largo, 4 
de ancho y 3 de altura en su parte 
inferior, se anuncia dicha subasta se 
verificará verbal mente y al mejor 
postor á las diez de la mañana del 
dia 18 del actual en esta casa Con
sistorial. El pliego de condiciones 
estará de manifiesto en la Secretaria 
á los efectos precedentes.

La Puebla 9 de Noviembrede 1888. 
—El Alcalde, Juan Serra Caymarí.— 
P. A. D. A., Bernardo Garrió Srio.

Núm, 803
El dia 18 de los corrientes á las 

diez de la mañana, se verificará en 
esta casa Consistorial conforme tie
ne acordado este Ayuntamiento, la 
subasta verbal y al mejor postor de 
22 metros cúbicos de piedra arenis
ca mares para las aristas impostas y 
frontales del puente que se está 
construiendo por cuenta de este Mu
nicipio sobre el torrente de San Mi
guel, debiendo ser de la calidad y 
resistencia del sillar que estará de 
manifiesto en el acto de la subasta. 
El pliego de condiciones para las 

dimensiones de los sillares estará de 
manifiesto en la Secretaria á los 
efectos precedentes.

La Puebla9deNoviembrede 1888. 
—El Alcalde, Juan Serra Caymarí.— 
P. A. D. A., Bernardo Garrió, Srio.

Núm. 806
D. Antonio Rafael García, Jues de 

Instrucción del Distrito de la Ca
tedral de la Ciudad de Palma de 
Mallorca.
En virtud del presente edicto se 

saca á pública subasta por término 
de veinte dias la finca siguiente.

Una casa situada en el punto lla
mado El Terreno ó sea Son Sabater 
antes Cal Señó Biel número diez 
y ocho, planta baja de dos vertien 
tes, de extensión de cuarenta y seis 
palmos por largo y cincuenta por 
ancho, lindante por Sur con la ori
lla del Mar, por Norte con casa de 
José Ordinas, por Este con la de 
Miguel Oliver y por Oeste con la de 
Pedro Miró, cuya finca e§tá sujeta 
á la servidumbre de no poder ele
var sus construcciones; y queda justi
preciada en la cantidad de mil do- 
cientas cincuenta pesetas, y se ven 
de bajo las siguientes condiciones:*

1 .a Todo licitador deberá depo
sita en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del justiprecio de la finca 
que se devolverá no obteniendo el 
remate y en otro caso será á cuenta 
del p/ecio.

2 .a Que los censos á que está 
afecta la finca se capitalizarán al 
seis por ciento si se prestan á parti
culares y al tipo de redención si á 
Corporacioi.esó al Estado.
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3 .a Los títulos de propiedad de la | 
finca estarán de manifiesto en la Es- I 
cribania del actuario y el compra- | 
dor no tendrá derecho á exigir otros. I

4 .a Serán de cargo de dicho com- | 
prador los gastos de la subasta y re
mate, alodio, escritura de traspaso y | 
demas anexo á la trasferenciá déla 
propiedad. I

5 .a El remate se verificará en los i 
extrados de este Juzgado el dia 
quince de Diciembre próximo á las 
once de la maDana. ¡

Palma seis Noviembre de 1888.— | 
Antonio Rafael García.—Ante mi, 1 
Ramón M.° Ballester. ;

Num. 807
D. Blas Power y Dánila^ Teniente 

de ñamo de la Armada y de la 
dotación del Crucero Naoarra y | 
Fiscal nombrado por orden supe- I 
rior para la formación de la su- ' 
marta que se instruye contra el 
aprendiz artillero de mar Gabriel 
Baltazar Barquera y Camps por 
el delito de primera deserción.
Por este mi segundo edicto cito, 

llamo y emplazo aí citado individuo 
el cual consumó su desetción en 15 
de Agosto último para que en el tér
mino de veinte días á contar desde la 
publicación de este se presente perso
nalmente á dar sus descargos á bordo 
de dicho Crucero. Y para que conste 
espido el presente en Barcelona á 5 de 
Noviembre de 1888.—P’ás Power.— 
Por su mandato.—Escribano 2.° Con
destable, Augusto Velez y Torres.

Núin. 808
5.° TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL

Xwwicio.—A las 10 de la mañana 
del día 15 de Diciembre príximo, se 
celebrará en la Casa Cuarie! de esta 
Capital y con las formalidades preve
nidas, subasta pública para contratar 
Ja construcción de ciento cuatro rótu
los de Casa Cuartel que necesita la 
Comandancia de Valencia afecta á 
este Tercio.

El pliego de condiciones y tipo co
rrespondiente, se hallarán de mani
fiesto á disposición de los Señores que 
deseen licitar, todos los dias en la 
referida Casa Cuartel y oficina de la 
Subinspección.

Las proposiciones han de sujetarse 
liteialmente para ser válidas al si
guiente

Modelo de proposición
Don Fulano de tal y tal, vecino 

de.....que reune las condiciones exigi
das por la Ley para representar en 
acto público enterado del anuncio 
inserto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
Provincia de.... n.°..... fecha.....ó en la 
Gaceta, d» Madrid núm.... fecha..... y de 
cuantas condiciones y requisitos cons
tan en el pliego que ha de servir para 
ontratar en pública subasta la cons
trucción de ciento cuatro rútulos de 
Casa Cuartel que necesita la Coman
dancia de Guardia Civil de Valencia 
perteneciente al 5.° Tercio se compro
mete á hacer la referida construcción 
el precio de.....pesetas cada rótulo.

[Fecha y firma del licitador')
Valencia l.° Noviembre 1888.—E¡ 

Coronel Subinspector, Panga.

Núm. 809
ESCUELAS

Á CARGO DE LA ACADEMIA PROVINCIAL 

de Bellas Artes
For acuerdo de la Academia de 

de Octubre ultimo queda establecida 
una clase de Dibujo para Señoritas 
que deberá abrirse en el local de esta8 
Escuelas ei dia 15 de los corriente8 
de 1 á 2 de la tarde.

La matrícula ó inscripción de las 
alumnas que deseen concurrir será 
gratuita y se efectuará á partir del 
mismo dia á las horas de clase.

Para ser admitidas como alumnas 
las aspirantes deberán saber leer y 
escribir.

Los estudios de dicha clase com- 
pienderán por el presente:

l .° Dibujo de Figura.
2 .° Dibujo de Adorno.
3 .° Dibujo Lineal.
4 .° Dibujo de Paisage.
5 ." Dibujo del Antiguo.
6 .° Pintura á la acuarela.
Lo que se publica para conocimien

to de las alumnos y demás persones á 
quienes pueda interesar.

Palma 9 Noviembre de 1888.—El 
I Director, Ricardo Ankermann.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Uno de los importan
tes servicios que los adelantos de 
la civilización exigen establecer en 
nuestras provincias de Ultramar, es 
el i n media to pian tea miento de paque 
tes postales marítimos y cambio de 
cartas con valores declarados entre 
la Península y aquellas provincias, 
reforma que se hace tanto más nece
saria, no sólo por los grandes bene
ficios que habrá de reportar al 
comercio y á la industria de aquellos 
países, que ha largo tiempo aspiran 
á que se lleve á efecto la adopción 
de esta medida, sino también por
que redundará indudablemente en 
favor de los intereses, asi morales 
como materiales y políticos de la 
Nación.

El Gobierno ofreció á la Cámara 
de Diputados en la sesión de 16 de 
Abril del año último, que decreta
ría dicha medida como una de las 
complementarias del contrato cele
brado con la compañía Trasatlántica 
española, en virtud de lo que deter
mina el art. 44 del mismo y confor
me á los Convenidos postales inter
nacionales.

Estudiadas las bases para organi
zar los indicados servicios, de acuer
do con la Dirección general de Co
rreos y Telégrafos de la Península, y 
atendiendo á la conveniencia de su 
rápido planteamiento, el Ministro 
que suscribe, fundado en las razo
nes expuestas, cumple hoy solem
nemente el ofrecimiento hecho por 
el Gobierno, y de conformidad con 
el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someterá la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 12 de Octubre de 1888.
SEÑORA:

A. L. R. P. de V. M., 
Trinitario Rui? y Capdepon.

REAL DECRETO

Conformándome con lo propues
to por el Ministro de Ultramar, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros; 
en nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Se establece el ser

vicio de cambio de cartas con valo
res declarados entre la Península y 
as isias de Cuba, Puerto Rico y Fi- 
ipinas, con sujeción á las instruc

ciones adjuntas.
Art. 2.° Asimismo se establece el 

servicio de paquetes postales marí
timos entre la Península y las ex
presadas islas, con arreglo á las ba
ses que á continuación se insertan.

Art. 3.° Los Gobernadores gene
rales de las islas de Cuba, Puerto 
Rico y Filipinas cuidarán, en la par
te que les corresponde, del cumpli
miento del presente decreto.

Dado en Palacio á doce de Octu
bre de mil ochocientos ochenta y 
ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar, 

Trinitario Raíz y Capdepón.

INSTRUCCIÓN
para el sérmelo de cartas con calo
res declarados que circulen entre las 
of ciñas de correos de la Península, 
islas Baleares y Canarias y las de 
igual clase en las procinctas de Cu

ba. Puerto Rico y Filipinas.

ARTICULO PRIMERO
Valores asegur ables.

Entre la Península y las provin
cias españolas de Ultramar podrán 
cambiar por el correo cartas con va
lores declarados. Se entenderán co
mo tales los billetes de Banco, los 
fondos públicos, las acciones ú obli
gaciones emitidas por sociedades de 
crédito, y, en general, los valores 
admitidos á cotización en Bolsa y los 
documentos aue representen un valor 
abonable al portador.

ARTICULO 2.°
Cantidad declarada.

La cantidad máxima que podrá 
declararse en cada carta, pero sin 
expresar los documentos ó ciase de 
valores que la constituyen, se fija 
en 10.000 pesetas.

ARTICULO 3.°
Condiciones para la admisión de 

cartas.
Las cartas con valores declarados 

para su circulación por el correo se
rán presentadas en la oficina que 
haya de expedirlas con las siguiente 
condiciones:

1 .’ El envío habrá de hacerse bajo 
sobre de tela ó papel consistente, sin 
bordeó filete de color, perfectamen
te cerrado con cinco sellos en lacre, 
de buena calidad, que sujeten todos 
los dobleces y lleven una marca 
igual, bien sea nombre completo, 
razón social ó las iniciales del remi
tente, con exclusión absoluta de es
cudos ó signos de genérica designa
ción.

2 .a En la parte superior del anver
so del sobre llevarán la indicación 
de Valores declarados, y por bajo la 
cantidad declarada, escrita en letra 
y en guarismos, no admitiéndose 
en estas indicaciones enmiendas, 
raspaduras ni internileadps, aun

que traten de salvarlos por medio de 
nota.

3 .a Los sellos de correos que re 
presenten los derechos de franqueo 
y de cerliMeado se adherirán preci
samente al anverso del sobre, me
diando entre ellos la conveniente 
separación y sin cubrir tampoco los 
bordes, para que no pueda ocultar
se en aquél abertura alguna.

4 .a No podrán ser admitidas las 
cartas con declaración de valor cu
yos sobres aparezcan en todo ó en 
parte escritos con lápiz ó se exprese 
sólo con iniciales el nombre del des
tinatario,

5 .a Los sellos de correo que re
presenten el derecho de seguro se
rán entregados por el remitente en 
las oficinas de origen.

ARTICULO 4/
Los sellos de correo adheridos al 

sobrescrito se inutilizarán con el de 
fechas de la oficina, y los que repre
senten el derecho de seguro se adhe
rirán al aviso que forma parte del 
libro talonario, inutilizándolos des
pués por medio de taladro.

ARTICULO 5.-
Los empleados de Correos no 

prestarán su concurso para el cierre 
de las cartas con valores declarados, 
ni pondrán en ellas sello alguno so
bre, lacre, debiendo limitarse cuan
do noten algún defecto á indicar si 
imponente la manera de que quede 
subsanado.

ARTICULO 6.’
Las cartas con valores declarados 

podrán imponerse únicamente en la 
Península, en las oficinas autoriza
das para el cambio de valores de
clarados en el servicio interior, y en 
las provincias españolas de Ultra
mar, en las que designe el Ministe
rio del ramo, á propuesta de los Go
bernadores generales de I is islas 
oyendo, préviamenteá las respecti
vas Administraciones generales de 
Corr. unicaciones y podrán ser reci
bidas exclusivamente por los desti
natarios en las mismas oficinas au
torizadas para la imposición. Po
drán también dirigirse á un destina
tario que resida en una población 
cuya oficina de Correos no éste auto
rizada para este servicio., siempre 
que aquél se presente á recogerla en 
la oficina autorizada que designe el 
imponente en el sobrescrito de la 
carta. El sobrescrito de una carta 
con valores declarados cuyo destina
tario deba recogerla fuera del punto 
de su residencia, se redactará preci
samente con arreglo á la siguiente 
fórmula:

Diez mil pesetas VALORES DECLARADOS
10000 pesetas

Sr. D. Carlos Flores, residente en San 
Miguel, Mayor, número i5, recibirá 
esta en

La Habana.

(Se continuará)

PALMA
Es c u e l a  Tipo g r a f ic a -Pr o v in c ia l .
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